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Articulo tercero —Por ios servicios técnicos ofi

ciales correspondiente se dispondrá con la mayor 

urgencia posible lo necesario para la aplicación del 

corcho a la cons t rucción de vagones de ferrocarril, 

autobuses , camiones y otros medios de t ranspor te , 

t an to dedicados a la conducción de viajeros como 

de carnes, pescado, ganado vivo, leche y sustancias 

alimenticias en general, en relación con las distan

cias normalmente recorridas en el tráfico corres

pondiente 

Asi mismo se ordenará la aplicación del corcho 

en la const rucción de buques y sus accesorios en la 

proporción que cuadre al servicio a que se le destine. 

Articulo cuar to . — Los líquidos dest inados al 

consumo público al detalle y que por su composi

ción química, no sean alterables en contac to con el 

corcho, deberán ser vendidos embotel lados o enva

sados, ya se presenten o no bajo una marca comer

cial, nombre o cualquier signo que sirva para dis

t inguirlos de otros productos similares, y los men-

cionades envases, habrán de estar const i tu idos bien 

por tapones de corcho, o bien por disposit ivos a 

base de dicho art iculo, a los efectos del contac to 

con el líquido envasado. 

Artículo qu in to .—Cuando los mencionados lí

quidos sean vendidos al detalle en botellas o fras 

eos, l lenados en el momento de la venta, los expen

dedores estarán obligados a cerrar el envase con un 

tapón de corcho nuevo para an ningún caso, pueda 

ser util izado el que cada vez que la operación se 

realice, y, sin que ya hubiese sido empleado para el 

mismo destino, aún cuando se t ra ta ra del mismo 

envase. 

O de 10 de Febrero 1934— Aprueba el Regla

mento para la aplicación del Decreto de 9 de no

viembre de 1933, sobre la intensificación del consu

mo interior del corcho 

Corc i i® A g l o i M e r a d o 

Artículo primero. — El aglomerado aislante que 

debe ser empleado en las construcciones a que se 

refiere e! art ículo pr imero del Decreto de 9 de No

viembre de 1933, será de producción enteramente 

nacional , de corcho puro , sin aglutinante alguno y 

con las caracterís t icas mínimas siguientes: 

Peso , 135 ki logramos por metro cúbico. 

Coeficiente de conductibil idad, 0'033 kilocalo-

rías por metro cúbico, hora por grado centígrado de 

diferencia entre las dos superficies. 

Coeficiente de resistencia, cuat ro kilos por cen

t ímetro cuadrado 

Articulo 2 ° — El espesor de dicho material será 

del mín imum siguiente: plancha de 25 mil ímetros 

para los muros exteriores en toda su extensión, y 

de 38 mil ímetros para las cubiertas . 

Asi mismo deberán recubrirse de corcho aglo

merado todas las conducciones de frío y de calor, 

siempre que en este ú l t imo caso la t empera tura no 

exceda de 100 grados. 

Articulo 3 ° — En los pliegos de condiciones de 

las obras , a que se refiere el c i tado Decreto, se ha rá 

constar lo dispuesto en el mismo y en el presente 

Reglamento, en cuan to a la necesidad del empleo del 

corcho y a sus caracterís t icas, 

T a p o t i a m i e n í o 

Artículo 6 " — Todo envase que contenga líqui

do dest inado al consumo h u m a n o , deberá ser cerra

do precisamente con tapón de corcho o con otra 

clase de taponamien to a base de él, cu idando siem

pre de que el l íquido contenido no pueda ponerse 

en contac to con ot ro elemento, y especialmente con 

metal , caucho, o car tón, si en el t aponamien to los 

hubiere. 

Art ículo 7.° — Los envases a ios que no quepa 

aplicar lo dispuesto en el art ículo anterior, deberán 

ser sus t i tu idos por o t ros que puedan ser ob tu rados 

con corcho o con ot ros taponamientos a base de él. 

La sust i tución se llevará a cabo en ei plazo de dieci

ocho meses contados a partir del día en que este 

Reglamento se publique en la «Gaceta», 

Las personas o ent idades obligadas al cumpli

miento de lo dispuesto en el párrafo anterior, que 

justifiquen cumpl idamente no haber hecho nuevas 

adquisiciones de envases de los que deben ser sus

t i tuidos desde la publicación de este Reglamento, y 

no haber podido realizar la sust i tución en el plazo 

señalado, podrán solicitar de la Dirección general 

de Comercio y Polít ica Arancelaria una prórroga 

Las prórrogas deberán solicitarse dentro de los 

seis úl t imos meses y antes de dos del día en que de

ba terminar el plazo de dieciocho meses, y la Direc

ción general de Comercio y Polí t ica Arancelaria, 

oída la Comisión mixto del Corcho , resolverá para 

cada caso, lo que estime jus to y conveniente, no pu-

diendo conceder en ningún caso las prórrogas por 

un plazo superior a o t ros dieciocho meses 

Artículo 8 , °~ ' rodos los envases en los que seex-

pendan líquidos al detalle, servidos en el momento 

de la venta, deberán ser t aponados con un corcho 

nuevo, tan tas veces como se realice su despacho 

El vendedor cuidará de que cada tapón se utilice 
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